
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

N": 376 PERIODO LEGISLATIVO: 2010

Extracto:

PRESIDENCIA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 1921/19

DECLARANDO DE INTERÉS PROVINCIAL LA "XXXII

JORNADAS NACIONALES DE LOS MINISTERIOS PÚBLICOS"

Entró en la Sesión de:

Girado a la Comisión N°:

Orden del día N(



PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA

2 G NOV 2019

DE ENTRA

IRM

••£ C^PIA FIEL
17.L ORIGINAL

á

USHUAIA, 2 6 NÜV 2019

VISTO la Nota N° 232/19 - Letra: L.F.R.B.I. presentada por el Legislador
Federico R. BILOTA IVANDIC, Presidente del Bloque F, P. V. - P. J; Y

. CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita se declare de Interés Provincial la "XXXII

Jornadas Nacionales de los Ministerios Públicos", a realizarse los días 27, 28 y 29 de Noviembre
del corriente año en la ciudad de Usfmaia.

Que, dicho evento es organizado por el Ministerio Público Fiscal'de la Provincia,
el Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores Generales de nuestro país, el
Consejo Federal de Política Criminal, la Asociación de Magistrados y Funcionarios de nuestra
Provincia, la Escuela Judicial del Poder Judicial de la Provincia y los Colegios Públicos de
Abogados de las ciudades de Ushuaia y Río Grande.

Que, en dicho evento se expondrán diversas temáticas que obligan a pensar,
desarrollar y ofrecer nuevas herramientas a fin de ofrecer a la sociedad respuestas claras y
positivas que contribuyan a una mejor administración del servicio de justicia, teniendo como
objetivo generar un espacio común de reflexión e intercambio enriquecedor frente a los nuevos
desafíos que deben afrontar los distintos Ministerios Públicos.

Que por lo expuesto, ésta Presidencia considera oportuno Declarar de Interés
Provincial la "XXXII Jornadas Nacionales de los Ministerios Públicos", a realizarse los días 27,
28 y 29 de Noviembre del corriente año en la ciudad de Ushuaia.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara en
vigencia.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

TÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial la "XXXII Jornadas Nacionales de los
E. FÜ£ {Misterios Públicos", a realizarse los días 27, 28 y 29 de Noviembre del corriente año en la
ctora c ¡udadl de Ushuaia, de acuerdo a la nota presentada por Legislador Federico R. BELOTA

'EG^SLAÍ ?^PIC' Presidente del Bloque F. P. V. -P.J; por los motivos expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referénoiim" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 3".-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar,-
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Nota N° 232/19
Letra: L: F.R.B.I.

Ushuaia, 22 de noviembre de 2019

Al Sr. Presidente de la Legislatura
De la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S / D

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Legislador de la
Provincia con el objeto de solicitar quiera tener a bien, en su carácter de Presidente de
la Legislatura, declarar de interés provincial la "XXXII Jornadas Nacionales de los
Ministerios Públicos", de acuerdo al proyecto que se adjunta.

La presente solicitud es a efectos de que la Declaración no sea
extemporánea, siendo que la próxima sesión ordinaria será en fecha posterior al
evento.

Sin otro particular, saludo a Ud, atte,

Federico R-BILOm TV A*TDK
Legislador Provincial
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Sr. Presidente:

FUNDAMENTOS

Los días 27, 28 y 29 de noviembre del corriente año, se desarrollarán en la

ciudad de Ushuaia las "XXXII Jomadas Nacionales de los Ministerios Públicos",

organizadas por el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, el Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores

Generales de la República Argentina, el Consejo Federal de Política Criminal, la

Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, la Escuela Judicial de! Poder Judicial de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el Colegio Público de Abogados de Ushuaia y el

Colegio Público de Abogados de Río Grande.

Estas jornadas tienen por objeto generar un' espacio común de reflexión e

intercambio enriquecedor frente a los nuevos desafíos que deben afrontar los distintos

Ministerios Públicos. En ellas se expondrán diversas temáticas que obligan a pensar,

desarrollar y ofrecer nuevas herramientas a fin de ofrecerá la sociedad respuestas claras

y positivas que coadyuven a una mejor administración del servicio de justicia.

Dada la relevancia de este evento que promuévela actualización académica, el

perfeccionamiento e intercambio de experiencias, solicito el acompañamiento de mis

pares en el provecto de resolución que acompaño.

Federiip R. BlaOl
Legislador FroMncHl
PODER LEGISLATIVO
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA LEGISLATURA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.— Declarar de Interés Provincial las "XXXII Jomadas Nacionales de los

Ministerios Públicos", a desarrollarse los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019, en la

ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.— Regístrese. Noíifíquese. Cumplido, archívese.

cdcrico R. B1LOTA.
'• Legislador Provincial
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